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I>ECLARACION DE LA PREXSA 

INDEPENDIENTE.

En el estado* de dependencia en íino 
aparece constitaido el sobierno e L T n l

y en visla de la próxima ruina que amena- 
n ia  industria, y del peligro de que
nna cuestión tan ardua y de tan írrenarahle 
trascendencia como la^dc un S d o  de

2^
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comercio:^^on Inglaterra, se resuelva sin 
ninguna garantía de. acierto, y acabe de 
convertirse en una cuestión de fuerza y de 
influencia estraña, la imprenta independien­
te guiada por un sentimiento de naciona­
lidad, y fiel á su deber de prevenir y resis­
tir dentro de los límites de la l e y , todos 
los actos arbitrarios y funestos, que puedan 
decretarse por ,el gobierno actual, se consi­
dera obligwáa á hacer la siguiente decla­
ración. —

La imprenta independiente protesta de 
la manera mas solemne y enérgica contra 
la celebración de cualquier tratado de co­
mercio con la Inglaterra, que no se haga 
con arreglo á la constitución, y qué no sea 
ratificado por las córtes con plena libertad 
de deliberar y resolver.

Madrid 2 de enero de 1843.. El Eco del 
Comercio. .‘El Heraldo. El Peninsular. El 
Castellano. La Posdata. El Católico. El Cor­
responsal. Guindilla. Revista de Madrid. 
La Revista de España y del estrangero. El 
jRb{>aradór. El Sol. El Pabellón lispañol.

liEC C SO X t

AmarS^ y terrible lia sido-la lección que Espar- 
líiro 945at<a de recibir dcl pueblo, en la primera capilal
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de Espaiia; pero osla lección lan severa como mereci­
da podría aun ser su tahia de salvación en medio del 
horroroso naufragio que amaga sumergir en el abismo 
a esw nación sm ventura. La indignación cunde v se 
dilata por Jodas parles á los feroces síntomas del 'des- 
polisuio militar que pretende entronizarse en España 
Este recelo espantoso avasalla ya los ánimos de W s  
os espaiioles que sienten correr por sus venas sanare 

iiberal, y un pueblo que tantos sacrificios ha hecho 
en !qs aras de la libertad, jamás doblará ¡a cerviz a! 
abominable yugo de cualquier dictador insolente ouc 
sobre los escombros de una patria que le haya colma­
do de benelicios. exigir pretenda un trono al escándalo 
y a U traición. ¡Oh, no! El bombardeo de Barcelona 
ha sido la señal do alarma; los ayes de las víctimas 
mraoladas para satisfacer el l'renélico ahinco de la co­
dicia estrangera, han resonado por todas parles vsii 
eco horrible y aterrador ha sido el grito de unión pa­
ra lodos los parlidos. Hombre.s del poder' Toda Espa­
ña os detesta; lodos los parlidos abominan vuestras ini­
quidades. Y tú, que en hora menguada segui.sle los 
criminales consejos de una pandilla inmoral y'saiigui- 
nana, tu que ciiífiido la nación sacudió en setiembre 
de J 8 V0 el yugo de una aristocracia opresora, íaii fa­
laz y corrompida como los imfames aduladores que (e 
arrastran ahora á un precipicio, dcsmidaslo tu espada 
en pro del pueblo; no olvides la lección que acaba 
de darte esle mismo pueblo, por cuya felicidad por 
cuya soberanía é independencia has prometido mi' ve­
ces .sacrificarle.

Y vosotros, hombres de la domocracia, ijo olvidéis 
la voz de a ln ta ,  que osé lanzar sobre el volcan que 
arde bajo nueslras plantas. La delpslgble tiranía de los 
actuales gobernantes loca ya á su término. El doiuinio 
do los ayacuoíios se liunde; pero están detras de ellos 
otros opresores que aguardan el momento de su caída
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para escalar el poáer y eieruizai las vejaciones y yeii- 
MBzas de que las masas populares son siempre víctimas 
m in ie s .  Ellos fueron los inventores de esos estados es- 
cepdonales que legalizaban el ostracismo, los encarce- 
laniicntos y hasta las cargas de caballería de que con 
tanta avilantez han hecho uso sus dignos sucesores. Esto 
prueba lo que ha repetido mil veces Guindilla en sus 
escrilos: los rcaíííías no tienen mas norle que su am­
bición; y cuantos medios conducen á dejarla salisfe- 
d ia , son lícitos para ellos. La hipocresúi lia sido siem­
pre su arma favorita. Pregonando unos paz, órdcn \ jus­
ticia, y promeliendo otros mejoras positivas y progreso 
han ¡do desollando al pueblo, y conduciéndolo de cala­
midad en calamidad al deplorable eslado que le atlige y 
degrada. „  • ,

Alerta, pues, repito, virtuosos demócratas. Dejad 
que los realistas conspiren; pero no abandonéis vosotros 
la senda de la li^alio^ad y del órden. Los pueblos nece­
sitan buen gobierno, economías y tranquilidad. No hay 
elementos en las pandillas que han ejercido ya el poder 
para proporcionar á España tan suspirados Inenes, por­
que están contaminadas de la mas degradante inmora- 
lidad. Solo el partido inmaculado de los demócralas, los 
liberales puros y.virluosos que abogan legalmenle por 
el sistema y que aborrecen los motines y las
violencias, pueden liacer la felicidad del país.

^ttUoukl. Cll

El bronco estampido del cañón resonando por lodos 
ios ángulos de la capüal de la inonarqtiia (que venga otro 
y ponga un principio de artículo mas elocuente), el bron­
co estampido del canon, repito, remedando el bomlmrdco 
de Barcelona, anunció entre una y dos de la larde del 1.®
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de enero de 1843 la entrada de Espartero en Madrid^as 
campanil al vnefo saludaron también ai iiostrer«nc«ilor

s i S S e ' ’!
. , f • freiile de la brillante comparsa los Ifmbarcros

del ayuntamiento ejecutando á toda orquesta las piezas 
mas escogidas de Rossini, Betlini y Donizeti Seguían al 
puños alguaciles de caballcria. y fuego un maSilíeS 1  

fu<ilro maceros Teslidos decoUrde 
i  u-^- r '  csle lucido acompañaraieitlo otros
vanos coches de alquiler, en pos de los cuales entró 
S. A. por la puerta de Atocha montado en un gran caba­
llo negro ricamente enjaezado. Llevaba á su derecha  ̂al 
capilan general de Madrid D. Valeiilin Ferrár y á su k -
em̂ ' d̂A la plaza D. José Grases, con los

dunas de su estado mayor Rodil, Linage etc. Atravesó 
sin recibir vivas ui salmlos toda la carrera por el Prado 
i i . í  P“'̂ ‘-‘?<1«1 S"t..calle Mayo? y P l a í S

nansta ̂ saludo el regente con besamanos i  su esposa v 
?"®°®''Paban el mirador conocido por eí 

< "̂'«=urrenc¡a fue la de lodos fosdiS 
toliyos, y solo lina pequeña turba de chiquillos iban fria- 

meiileviloreamloá S. A. En la calle de Alcalá vié?o¿e
lío ®‘̂ "‘HPañ«elos con enlusias-
no la s  blancas manos eran de cícb esposas de sus espev- 

ío», y estos esjiosos de las dos esposas agitadoras de lia- 
n ue ossoii empleados del gobierno. De un cuarto tercero 
dt la misma ca le Invieroii la feliz v patriótica ocurren- 
ua (II ai l ujar al aire mientras pasaba el regente algu­
nos puiiiulos (le motes nuevos para damas v  galanes  ̂ v 
aleluyas de la vida del hombre malo. '  °  ^
. Salieron al baleon prineipal de paLirro la reina v la 
di ‘V KerrS” '̂'''’' s»dcreclia Espartero, despiieslto- 
tr ís ln m  '  V  los demás ministros. De­
tras t i tutor, el aya y otros de la servidumbre.
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Milicia nacional, queapcnasforn^ la mitad 
ftiA^AP ílplanlp deS M.. VsoIo en la ultima compañía

' “'‘I f  I C S i o n  hubiera eslado 
las casas se hubiesen puesto tantas anotan
lacio de Buenavista y la embajada inglesa. ^ .. .
“ plandecienlcs ,u Í  á lo lejoo t

una capital. Los demas \eemos no tuvieron numor u
gaslaraceile.

a  U

A la indiredilla que con motivo de la felicitación con 
que me honró el benemérito general 1). l’edro Mendez 
Viso, me asesta la Posdato en su número de anteayer, 
manifeslando que no deja de . r  eüraiio que ^npenod.^  
coligado huya admitido y dado publicidad á los desoarws 
de í n  hombre tan desautorizado para los mismos repubU- 
<o«os. contesta Guindilla al poner su firma en as 
declaraciones que la prensa independíenle unida ha pu­
blicado contra las arbitrariedades del poder, lejos de re 
tmnciar á los principios democráhcos, se 
recho de combatir en e! terreno de la legalidad á toda 
suerte de enemigos. No duda de la sinceridad con que la 
Posdata ha abrazado la causa de la coalición, y en todas 
ccasiones tendrá Guindilla un placer en probar su aprc-
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nioálos escritores.(leaqu«l3perió<Íc(íV«ibno por esto 
ilejará de sentir la tfias gr'fñá’satRnTcctón en dar publi­
cidad ú los escritos de sus hermanos políticos, mayormente 
si reiinen las bellas virtudes que atesora mi dignísimo 
amigo el señor MendezVigo, áquien todos los verdade­
ros republicanos aprecian y respetan. La sinceradeferen 
cia<|iie los señores redactores de la i*os</ata me mereceil, 
no me impedirá tampoco el hacer una guerra siji treguas 
ií los opresores que cayeron en setiembre de 1810, lo 
mismo que á los que desgraciadamente gobiernan en el 
dia. Si obrase de otro modo me consliluiria en vil esclavo 
de la coalición, y Guindilla es demasiado independiente 
para degradarse hasta este estremo; pero unirá siempre 
sil tirina á la de los demas periódicos en cuantas decla­
raciones se dirijan contra los abusos del poder.

DECRETO.
Como regente del reino durante la menor edad de la 

reina doña Isabel II, y en su real nombre, de conformi­
dad con el parecer deí consejo de ministros, y en uso de 
la prerogaliva que me concede el art. 26 déla constiiu- 
cioii, htj venido en decretar lo siguiente:

•Articulo 1.® Queda disuello el congreso de loá d i­
putados.

Art.- 2 .®  Conforme al arl. If)de la constitución se 
renovará la tercera parle de los senadores.

,\rt. 3 .^  Se convocan nuevas córles ordinarias, que 
se reunirán en Madrid el dia 3 de abril do este año.

Tondréislo entendido y dispondréis lo necesario á su 
cimiplimienlo.—El duque de k'Vicloria.—En Madrid á 
3 de enero de 18-W.—Al piarqiies de Rodil, presidente 
del consejo de minisb'os. ,
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á  nadie le pasan 
las cosas que á mi.

1.
En mis tiernos años 

me mandaron ir 
á la csuiréla, y nunca 
mis libros abrí. 
Tomóme el maestro 
por su lamboril, 
y no pjsó dia 
sin hacer crugir 
sobre mi badana 
redobles sin fin.
A nadie le pasan 
las cosas que á  nit.

II.

Llegué ú mozalvelc 
y entonces senil 
que la vida oscura 
me haciainl'eliz.
Entré en la niilicia, 
donde conseguí, 
llevando la 6anca, 
jugando al bis-bis, 
nacer forlunita 
yechartilburí.
A nadie le pasan 
las cosas que á mí.

III.

Luego en Ayacuebo

3 7 7
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medré v ascendí; 
TÍ perdido aquello 
y á España volví 
con mis galonctlos 
y un rico bolín. 
Armóse la gresca> 
resonó el cíarin, 

al cabo de poco 
afajaceni.

A nadie le pasan 
las cosas que á  mi

l

Todo e! mundo cree 
que soy muy feliz 
con mi faja y bandas 
y con cruces' mil.
Mas lodos se engañan, 
porque el frenesí 
de mi ambición ciega 
logró destruir 
el dulce sosiego 
que un día sentí.
A nadie le pasan 
las cosas quê  á  mí.

■ Cuando imaginaba 
llegar á subir 
á la cumbre augusta, 
todo lo perdí.
Seguí los consejos 
de Poenco y Bohil i 
de la recia senda
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me quise salir, 
y contra unas bombas 
tropecé Y caí.
A. nadie le pasan 
¡as cosas ju e á  mí.

A IIB IT R A R IF .D A D E S  C O M R A  IO S  E S CR ITO RE S.

En el último jurado que se ha celebrado cu Madrid 
para- calilicar un artículo inserto en el J^mimntlar, el 
jóven abogado 1). Eusebio Asquerino vertió verdades 
que desagradaron al juez de primera inslancia señor 
Serrano y Aliaga que presidia. Se escribieron en con­
secuencia algunas palabras,, y se está formando causa 
contra el señor Asquerino.

Es nolable lo que ha dicho el Eco sobre osle partí - 
cular. , ,  •

«Mengua v escarnio es ver á un juez de'primera 
instancia Irasllmilando sus atribuciones v dando mar­
gen no solo á la condenación del articulo denunciado, 
sino también á un proceso contra un letrado que procu­
ró defender á su desgraciado cliente conjas armas del 
raciocinio y las inuígenes oratorias propias del foro.

Deploramos siempre toda clase de abusos. Jamasen 
este caso liiareinos la vista en las personas ; pero no 
podeiros olvidar que si el Sr. Serrano ha sabido tras­
pasar la ley escediéndose de su- limitada misión, es-por­
que todavía no ba esperimenlado el rigor d e ja  justicia 
en cierta causa que se le mandó íonuav de resultas de 
haberse declanido nulos infinitos actos en un espediente 
de doniiiicia ante e l  jurado.
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Cargos imiy severos liacemos sobre el parlicular Á 

i  e lu.l.ien,fo í . 2 / 0
por sos

y « ¿ ' d a  en el loas

v e s l L r ’ e í í o g í '  d o T d e 'í  la 'y ^ t 'a s  a í l S S S n e s  tiÍT
Slic? t e n d r h 'la r  f®  ̂ la causa pú-
csta^impuíes. "  delitos que

Is í S hI?! T Í ^  de las anomalías el que á
lail^alidad del procedimiento coiilra el Sr Asauerino
r u e s S u T a l  - f  ■ 7  dicho señor s L a n o ,puesto que al mandar escribir las úllinias palabras, aun
miinlGs^,b‘°n I y caracfcrizó (S  cri-
s T c S  cu ^  dable que las absuelvasin cau ca una bochornosa inconsecuencia.^

se lee lo siguiente;
n embargo de no resultar ningún cargo contra mí

1 cií nSE'-rd . elpmbíiií-caí o .  Antonio forres, pide TíUiS ó CUATUO años de
adyacentes. No ha

poüiao estar ®a.s moderadísimo el bendito nromolor
v t í T " “ ‘” “  ' ' f i ' - i

i)ót-0 liemoff^Pn" aseguro que los tomaré
p^o tiempo. Por muy felices que se las nroiHcla la pan- 
arribá d r i í '^ í '* ' dominación inaldila 110 puede tfirar
fó g iÍJlí hIsH 1 ‘n- desde ĉ l alcalde de
e f f l  oí ultimo esbirro de|)ülicia, inclusos en
eslaimiina ciase el farulon y el diablo coiuelo caerán 
laniaiio porrazo que será iiitiy diíicil no serompañ las eos-
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lillas. Enlrc lanío allá vá copia del papel anónimo niie 
se mealriijtiye.»

«Hoy —Querido amigo: aguardamos con ansia
mío Vds. nos indiquen lo <juc deba hacerse. Creo que es 
llegado el momenlo y no debemos abandonar á nuestros 
lierraanos de Barcelona. Los de Valencia Jo lian echado 
a perder completamente por cobardía. Aqui reina un es­
píritu escelentc y estamos dispuestos.—Escribir pronto v
sin dejar de hacerlo ningim correo.— Andahicia......
Suyo etc.—Hay una róbrica.u

Ahora la carta del columniador soez y villano.
«Señor juez político de Teruel.— Hace ocho días me 

halle en la calle la adjunta carta que es del republicano 
Pruneda; la envió á V. S. para que esté advertido. Dios 
giiarde á V. S. miicbos años. Madrid 9 de diciembre de 
28V2.—José Pc-reira.»

Este malvado ha sido tan torpe, que fingiendo en su 
carta no saber escribir, como se ñola en el principio de 
ella, en el sobre, que es de la misma letra, pone ¡leiTec- 
lameiile «Al señor gefe político de Teruel.»

Mi abogado defensor ha metido en un círculo tan es­
trecho al tribunal en el escrito de defensa, que parece 
imposible pueda, sin hollar la ley, condenará la vícti­
ma. Sin embargo, yo creo que en esta clase de procedi­
mientos calla la lev, calla la razón, calla la juslicia, v 
solo se da entrada á los odios de partido, á los resenti­
mientos personales, y sobre lodo se da gusto á los pro­
tervos que en esta época desgraciada dominan á nuestra 
pobre patria.

De Vds. afectísimo S. S .— Viciar Pruneda.

jffiwc justicia!
De Tarragona le escriben á Guindilla lo siguieiile : 
Bien á pesar mió, me veo obligado á ocupar la
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atención pública, pero la delicadeza v el deseo de evi­
tar una siniestra interpretación me obligan á ello.

Con fecha 21 del corriente recibí del .«eñor adminis­
trador principal de bienes nacionales el escrito que 
sigue:

«El señor intendente de esta provincia con fecha 
de aver me dice.loque copio.—El Esetno. Sr. minis­
tro de Hacienda me comunica con fecha 19 del actual 
la órden siguiente,— El regente del reino se ha servido 
determinar que separe V. S. inmediatainenle del servi­
cio al D. N. .Nin, aiisiliar de las oficinas de amortiza­
ción de esa provincia, y dé parle á vuelta de correo de 
haberlo verificado.—Dé orden de S. A. lo comunico á
V. S. para su puntual cumplimiento.—Y como quiera 
que en esa oficina haya dos ausiliares con el apellido 
de que se hace mérito en la inserta órden, he resuelto 
que para el mejor acierto en el cumplimiento de la mis­
ma, separe vd. á los dos hermanos .Nin inmediatamente, 
dándome conocimie.nto sin pérdida de momento do ha­
berlo verificado.—Dios guarde á vd. muchos años. Tar­
ragona 23 de diciembre de 1812.—José Piñeiro.—Sr. 
administrador principal de bienes nacionales de esta pro­
vincia.—Lo que traslado á vds. para su conocimiento 
y gobierno.—Dios guarde á vds. muchos años. larra-, 
gona 2 i  de diciembre de 18i2,— Lorenzo Gómez de S e ­
gura.—Señores D. Joaquio María y don Ramón María 
Nin.

No soy ni he sido nunca empleado del gobierno: era 
en la actualidad un dependiente del admihíslrador de 
bienes nacionales como lo he sido de casas de comercio: 
llagado no del erario, sino del bolsillo particular de mi 
principal. Las cortes, ante las que voy á acusar al actual 
ministerio de injusto, arbitrario é  infractor de la comti- 
tucion .juzgarán si hay poder legal en España que pueda 
prohibirá un particular queme ocupe con sii trabajo; 
y sic\ imbécil, nulo, é ingrato intendente, (que despre-
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cío como sé merece), cuyo manejotienéescandalizáda hace 
tiempo á la provincia entera, llené facultades para hacer 
eslensivo el raquítico anatema que ha creído el fiobienfo 
lanzar sobre m í, á lodos los que lleven mi apellido. Si 
el señor Piñeiro, y otro que vale tanto como él sehah 
querido hacer un buen lugar con el gobierno ediücando 
su suerte sobre la ruina de otros, señan olvidado que el 
medio es muy peligroso cuando recae sobre hombres de 
honor que Bo temen la calumnia; ni menos dios viles au­
tores de ella.

Ignoro las causas que puedan haber .dado lugar á
pueden 

.fesladas
, que por precisión deben haber 

desagradado á los fanáticos partidarios de un yugo que 
con oprobio pesa ya sobre nuestra cerviz.

Tarragona 26 de diciembre de 1842.—Joaquín Ma­
fia  de Nin.

TEATROS.
En ei de la Cruz se ha puesto en escena con eslraor- 

dinai'io lujo el baile en cuatro actos L a  Encantadora. 
Empezó por una contradanza de momas. No podemos 
salir de semejantes muebles. Se estrenaron varias den 
coraciones de un efecto sorprendente. La del tercer acto 
representaba el infierno. En uno de ios bastidores de 
la derecha estaba el gato belga, y á la- izquierda el 
alcalde Mamacaltot con su rabo enroscado por su cuer-
f o colosal. Bien sabia yo que por sus malas mañas ha­

lan de parar en los intieriicu. Las numerosas compar­
sas , asi como los liailarines lodos, vestían magníficos 
Iragés.' La pareja Monlplaisir entusiasmó como siem­
pre. Los demas bailarines obtuvieron lambien proion-
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cados aplausos, parliciilarmenlo en el paso á dos de 
los cspo^s F in an . Mucho agradó la finura y eleganJe 
escuda de este arlista. Es íntima que no tenga unos 
cuantai varas menos de estatura. La Encantadora en­
cantó efectivamente al público.

A d verte iie in g  á  io s  s e ñ o re s  s a s e r ito re s .

Los señores suscritores de las provincias, cuyos abo­
nos concliiyen en 13 de! corriente, se servirán renovarlos. 
con la posible anticipación para no esperimenlar retraso 
en la recepción de los números.

siiscriciones deben empezárselo desde los dias 
1. y lo  de rada mes.

. Los puntos de suscricion en las provincias son las 
principales lilirerias, las administracKines de correos v 
los demás anuneiados por carteles y periódicos, á 10 rs‘. 
por un mes y 28 por trimestre, franco.

Los que no puedan suscribirse por medio de los comí-
.sionados. Tobarán directamente, remitiendo el impórle 
en una libianzaqne pedirán en cualquier eslafetaóad- 
mi nislracion de correos á favor del director de Guindilla 
caliede San Roque, núm. 4.

En Madrid se suscribe en la redacción indicada: en 
la dirección del Panorama Español; y en las librerías de 
Razóla, Cruz y de Denné, Hidalgo y compañiaáS reales 
por un mes y ^  por trimestre.

La rodaccion de este periódico, se ha 
trasladadoá la caliede San Roque, número 4, 
cuarto principal.

Editor RESPONSABLE, D. López. 
Imprenta de Guindilla.
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